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MODELO DE PETICIÓN DE PERFIL DE ACCESO PARA PERSONAL DE LA CONSEJERÍA
Para realizar la gestión administrativa y educativa en la aplicación SAUCE, se SOLICITA:
(marque con una X)
□ alta,               □ baja,              □ renovación,            □ modificación de datos,

en el perfil: _____________________________

del usuario/a cuyos datos se detallan a continuación:

	DATOS PERSONALES

	DNI/Pasaporte
	
	Apellido 1
	

	Apellido 2
	
	Nombre
	

	DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

	Puesto de Trabajo
	

	Fecha de toma de posesión
	

	Correo electrónico
	

	Fecha de baja
	


JUSTIFICACIÓN DE LA PETICIÓN DE PERFIL

	PERFIL (1):

Listado de informes del perfil que necesita:

Listado de funciones del perfil que necesita:

Labores desempeñadas que justifican la necesidad de disponer del perfil:




	Firma del solicitante (Jefe/a de Servicio o Director/a General):

En Oviedo, a ………… de ……….. de ……..
	Autorizado por:

Director General de Infraestructuras y Tecnologías Educativas
En Oviedo, a ……… de …………. de………….


(1) La  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitale, en su disposición adicional primera, Medidas de seguridad en el ámbito del sector público, establece:

1. El esquema Nacional de Seguridad incluirá las medidas que deban implantarse en el caso de tratamientos de datos personales para evitar su pérdida, alteración o acceso no autorizado, adaptando los criterios de determinación del riesgo en el tratamiento de los datos a lo establecido en el artículo 32 del Reglamento (UE) 2016/679. 
2. Los responsables enumerados en el artículo 77.1 de esta ley orgánica deberán aplicar a los tratamientos de datos personales las medidas de seguridad que correspondan de las previstas en el Esquema Nacional de Seguridad […].
El apartado 4.2.4. del Esquema Nacional de Seguridad relativo al proceso de gestión de derechos de acceso dictamina que los derechos de acceso de cada usuario se limitarán atendiendo a los siguientes principios: 

a) Mínimo privilegio. Los privilegios de cada usuario se reducirán al mínimo estrictamente necesario para cumplir sus obligaciones. De esta forma se acotan los daños que pudiera causar una entidad, de forma accidental o intencionada.

b) Necesidad de conocer. Los privilegios se limitarán de forma que los usuarios sólo accederán al conocimiento de aquella información requerida para cumplir sus obligaciones.

c) […]

	Actividad de Tratamiento: GESTIÓN DE PERFILES DE ACCESO A SAUCE
	Información Básica

	Identidad del responsable de tratamiento:
	Dirección General de Infraestructuras y Tecnologías Educativas, dependiente de la Consejería de Educación.

	Finalidad: 
	Los datos recabados a través del presente formulario, así como los generados en el transcurso de la relación administrativa, serán tratados para gestionar los perfiles de acceso a la aplicación corporativa SAUCE.

	Legitimación:
	Cumplimiento de una misión realizada en ejercicio de poderes públicos. 

	Destinatarios de cesiones:
	No se cederán datos.

	Derechos:
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, a través del Servicio de Atención Ciudadana (SAC) de la Administración del Principado de Asturias, presentando el formulario normalizado disponible en https://sede.asturias.es.

Puede consultar la información adicional en websauce.es haciendo clic en el botón de Información.


Plaza de España, 5  33007 Oviedo


